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E:n la Villa de Madrid. a veint1c1nco de Mar7o de m il n ovec ientos 

noventa y ocho. 

Visto por la Sala Terc era del Tribunal Supremo. const ituid o en 

Secc::1ón por los Señores al m argen reseñados el recurs o d e apelación q ue 

c::o n el número 35 17 del año 1 .992. que ante la mism a pend e d e 

reso lució n , interpuesto por líl rcpres~ntac16n p ro ce snl de la C OMUN IDAD 

DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN "SOTO DE V lÑUE LAS ". contr <l 
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la sentencia dictada por la Sala de lo Contencroso-Ac1minrstrativo del 

Tr ibunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 27 de Novrembrc de 

~ . 991. en el recurso número 2228 í87, sobre denegacrón rJe supresión de 

cuotñ de suministro je agua. Siendo párte apelada 1.i Comunidad 

Autónoma de Madrid representada por el Letrado de la m1sm'3. 

Arilf CEQENTES DE HECHO 

PRIMERO.· Dicho Tribunal dictó sentencia con f P.cha 27 de 

Noviembre de 1.991 . en el que aparece el Fallo que htera!mente copiado 

dice: "FALLAMOS: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado 

Sr. Cia Galán en nombre y representación de la Comunid1:1d dA Prop ietarios 

de la Urbanización Soto de Viñuelas. contra la resolución de 1 O de marzo 

de 1 .987 de la Presidencia del Consejo de Administración del Canal de 

ls~I. confirmada. primero, en reposición por acuerdo de 7 de jun io de 

1.987 y. después, por resolución del Excmo. Sr. Conse1ero de Presidencia 

de la Comunidad Autónoma de Madrid de fecha 1 O de septiembre de 

1 . 987. DEBEMOS DECLARAR Y DECLARAMOS que las ci tadas 

resoluciones se hallan conformes a Derecho. No ha lugar a hacer especial 

pronunciamiento sobre las cos tas causadas en es la instancia .·· A esta 

sentenc ia le sirvieron entre otros los siguientes Fundamento de Derecho de 

la sentencia apelada. PRIMERO.- El presente recurso 1urisdicc1onal tiene por 

objeto de impugnación de las resoluciones de la Prasidencia del Consejo de 

Adrnin1strac16n del Canal de Isabe l 11 de 1 O de marzo de 1 . 987 y 7 de jun io 

del mismo año por las Que desestiman In petición de la demandante de que 

no se les exigiera el abono c1e la tarifa de distnhuci ón lo que fue 

:ontirm1:1ndo en alzada p or acuerdo de 1 O de septiemorn d e 1 .987 cJel 

titular de la Consejería de Presidencia de la Comunid<1d de Madrid . 

SEGUNDO .- La resolución del presente litigio se ha de partr r de los 

s14 u1entcs hechos: al Con fechn 1 2 de septiembre de ~ 986 la C ornunid ad 

•1 P. µropietnrros de la urhani¿ación Soto de V1ñuelas ::;0 ' 1:::. tJ del Cr1n al de 
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Isabel 11 se le suprima la tarifa por d istribución de aglJas, dado que tiene 

conced ida por el Canal de Isabel 11, una toma de agua situada en el término 

rnur11c1pal de Colmenar V iejo, asi lindando con el de Madrid, en una zona 

denominada "canal bajo" . dando el agua llega sin presión alguna. es decir, 

impugnada por gravedad. A partir de este punto, se realiza la distribución a 

las distintas viviendas a través de una red de tuberías. sistema de bombeo 

y depósitos propiedad de la actora. En resumen, desde la conexión en el 

canal bajo, es la Comunidad la propiedad de todos los elementos que 

permiten que el agua llegue hasta los copropietarios consumidores . b) El 

1 O de marzo de 1.987 la Presidencia del Consejo de Administración del 

Canal de Isabel U rechaza la solicitud de la recurrente dado que la tubería 

en Que engancha la acometida forma parte de los servicios de distribución 

dt!I canal. el La Comunidad recurrente, encontrándose disconfo1 me con tal 

resoluc ión la recurre en reposición y, desestimado éste por acuerdo del 

mismo érgano de 7 de junio de 1 .987, en alzada ante la Consejeria de 

Presidencia de la Comunidad de Madrid que desestima el recurso por 

resolución 1 O de septiembre de 1.987. TERCERO.- La Comunidad de 

Propietarios de la Urbanización Soto de Viñuelas entiende que al no recibir 

servicio del Canal en cuanto a la distribución de aguas se refiere, tampoco 

ha de abonar la tarifa prevista para tal servicio. La recurrente llega a esa 

c.onclus1ón en virtud de los siguientes motivos. En primer lugar, entiende 

que s1 el Plan Parcial Fase 1 • del Soto de Viñuelas imponía a la actora la 

carga de construir las redes de abastecimiento y agua potable de uso 

ciomest1co así como las redes de saneamiento y depurC:1ción de las L>guas 

rnsiduales, la cual constituye, en definitiva, la red de distribución de agua, 

o puede pretender la Administrilción que satisfaga al Canal d~ Isabel 11 la 

r;mfa de distribución, servic io que no es prestado por éste . En segundo 

lugar. ~ntiende que las resoluciones impugnadas incurran en el error de 

considerar que el bombeo del agua, elevaciones y tratamiento de las aguas 

son prestadas por el Canal, siendo así que a partir del enganche de la 

acometida (punto hasta dondP. el agua llega sin presrún <il$Junal toúos los 

P.lernentos de distribución son propiedad de la Corru:11dad. qu1P.n co rre 
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también con los gastos de conservación. Por ú lt imo, pone de manifiesto Ja 

d1terencia de trato que recibe la recurrente en relación con los demás 

vecinos del munic ipio y, en conclusiones, añade Que la t ubería en que 

:19ancha la acometida tiene carácter de primarta. La Comunidad de 

Madrid sostiene que Ja d istribución que realiza el C anal se refiere única y 

exclusivamente a la red d e p ropiedad del Canal de Isabel 11. no a las redes 

interiores de la Urbanización, que son propiedad de la Comunidad 

recurrente. Examina, a continuación, la normativa autonómica aplicable 

resaltando que según el artículo 1 .2 de la Ley 17/84, de 20 de dic iembre. 

la d istribución comprende la elevación por grupos de p resión y reparto por 

tuberías, válvulas y aparatos hasta la acometidas particulares . Por ello ·la 

tarifa de distribución se refiere exclusivamente a los g<istos ocnsionados 

hasta la acometida de la urbanización, servK:io que se presta por la 

Administración a través de una red de distribución de titularidad pública, 

s in que en la tarifa se comprenda servicio ni gasto alguno por la red in ferior 

que es propiedad de la actors. Añade que todo usuario está obligado a 

conservar su propia red interior y el mayor coste de conservación de dicha 

re " en nada afecta a la prestación del servicio. ya que dependerá de los 

puntos de consumo. la separación entre ese punto y la acometida, de la 

calidad de los elementos, aparatos y conducciones empleadas. de los 

distintos niveles a que se encuentran los puntos de consumo" etc. Por 

último, sostiene en conclusiones que el agua es transportada ante la 

acometida a través de tuberías qu~ no tienen el carácter de primarias ni de 

arterias . CUARTO.- Como ya se ha dicho, la actora sostiene que e l C anal 

de Isabel 11 percibe una tarifa por unos servicios que no prest a. Sin 

embargo, el hecho de que la red interior se a de propiedad part icul <>r . lo 

r:u'3 1 es <:1dmit1do por la demandn. no imphca que la comunidad se en cuentre 

exent a de pagar la cuota d e distribución. En efecto, c om o esta Sección 

v iene sosteniendo para determinar el concepto legal d e distr ib uc ió n de 

aguas sC? h a de partir de la Ley 1 7 /84. de 20 de diciem bre, y d el Decreto 

13 7185, de 20 de d iciembre , la pr imera regulador'1 d el aba!nec1m1ento y 

saneamiento d e agua en la Comunidad de Madrid, y, en segundo . que 
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aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del 

abastecimiento y saneamiento del agua en la misma Comunidad, sin que 

para llegar al concepto de distribución sea necesario .'.>tender a las 

disposiciones cronológicamente anteriores 81 traspaso de competencias. 

Según el sistema autonómico el abastecimiento del agua es un serv1c10 

público que incluye la aducción y la distribución (arts. 1 .2 de la ley 1 . 2. l 

del Reglamento). La aducción comprende las funciones de captación y 

alumbramiento, embalse, conducción por arterias o tuberías primarias. 

tratamiento y depósito. Por el contrario la distribución comprende la 

elevación por grupos de presión y reparto por tuberlas , válvulas y 

aparatos, cuando cualquiera de ellos sea necesario, hasta las acometidas 

particulares. Así pues, mientras la aducción comprende el alumbramiento 

de las aguas v su conducción a embalses o grandes depósitos. así como el 

tratamiento de las aguas, la distribución comprende todos los servicios , 

obras, elementos o aparatos necesarios para la conducción de las aguas 

desde esos embalses o grandes depósitos hasta las acometidas 

particulares. Los distintos servicios que comprende la distribución y la 

aducc:ón pueden utilizar máquinas o aparatos iguales o simil8res sin que 

por ello se altera la naturaleza del servicio. En efecto, dentro de los 

elementos de alumbramiento y recogida de las aguas (aducción) puede ser 

necesario, por la naturaleza del terreno o por otras rezones (sicl f ísicas, el 

empleo de grupos elevadores. a los que se refiere la normativa vigente 

antes expuesta, como integrantes de la distdbución. sin que tal uso merme 

o modifique en absoluto la naturaleza o cualidad de la aducción. De la 

misma manera, el dipósito (sic) de las aguas, puede ser necesario para 

ilmbos servicios, aunque tanto la Ley como el Reglamento se refieran 

l·inacamente al depósito al hablar de las funciones integrantes de la 

<aducción. Es decir, para determinar uno y otro servicio lo trascendental no 

es atender al elemento en cuestión (aparato, conduccr6n, arteria, etc) sino 

el cual es la finalidad u obíeto de SP. elemento, de tal menera (s1c l que sin 

rnediantl"? él. se alumbra el agua e se conduce ésta a grand~s depósitos <> 

embalses. integrará el servicio de aducción y si conduce el agua desde 

-6· 
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é5tos a las acometidas particulares. integrará el servicio de d istribución. En 

el i.:aso examinado, la acometida de la Comunidad recurrente está si tuada 

en el denominada Canal Bajo. conducción que no puede integrar como . en 

def inmva, pretende la JCtora, el servicio de aducción toda vez que su 

objeto exclusivo no es el traslado de agua hasta un depósito desde donde 

distrut.Juirla a los usuarios sino que en el mencionado Canal Bajo enganchan 

v.lnas acometidas paniculares además de la del recurrente . QUINTO.

Tampoco ha de reconocerse los efectos que se pretenden ar hecho de que 

el Plan Parcial obligara a la urbanización y a su promotor a contar con una 

rnd de distribución, dado que son normas (la urbanística y la admin istrnt1va) 

substancialmente distintas y, incluso, no contradictorias. Además, el hecho 

de que la mentada red sea de propiedad particular no afecta a la validez de 

los actos Que se recurren, ya que en ellas se declara la facultad de cobro 

de la tanta por el servicio de distribución de agua hasta el punto en que se 

halla la acometida de la Urbanización, entendiendo por tal, el tramo de la 

red interior situado después del conjunto de dispositivos de medición 

prevista por la entidad gestora del abastecimiento para la determinación de 

los volúmenes suministrales al abono (art. 2.2 del Decreto 137/85). Sin 

que la c itada tarifa comprenda servic io ni gasto alguno, dimanante o 

producido, por esta red interior. Es decir. la cantidad girada por el Caniil en 

conccprn de tarifa de distribución, se refiere exclusivamente a los gastos 

ocasionales por el mantenimiento del servicio hasta la acometida de la 

urbani7ación recurrente, servicio que se presta por la Administración a 

través de una red de distribución de titularidad publica. desde este punto 

de v ist a no se aprecia discriminación alguna en relación con otros usuariós 

por las razones que a continuación se exponen. En primer lugar, todo 

usuario está obligado a conservar su propia red interior, 

independientemente de la complejidad que ésta tenga. En segundo lugar. 

el mayor coste de conservación de la red interna en nada ¡:¡fecta la a 

prestnr:1ón del servicio, ya que dependerá de los puntos dn consumo 

i v 1v1enria~ unifamiliares o bloques de v iviendas). de la separación ~ntrc el 

pun to <1e consumo y la acometida. de la calidad de los elementos, ;iparatos 

1 . 
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Y conducciones empleadas, de los d istintos niveles a que se encuentren los 

runtos de consumo. etc. Elementos éstos cuya existencia o situación no 

lla sido impuesta por el órgano que presta el servicio de abastecimiento . En 

~--:: :-· .• -:: ~ ' ti:rcer lugar, !a tarifa que en ambos r.asos se abona no es de la .nisma 

c uantía, siendo superior de la del usuario particular habilitante de una 

población Que la del comunero de una urbanización, pues no debe o lv idarse 

que la tarifa consta de una parte fija cuota de servicio , correspondiente a la 

disponibilidad del mismo, y otra variable en función del consumo, lo cual ha 

de ponerse en relación con el precepto contel"\ido en el art. 21 del Decreto 

137 / 8 5 de 20 de diciembre. al que ya se ha hecho referencia a cuyo tenor 
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" las urbanizaciones cuyas instalaciones de abastecimiento y saneamiento 

todavía no hayan s ido recogidas por los municipios que r:orresponda . 

tendrán el carácter de una abonado único de la entidad gestora de 

distribución que les presta el suministrosM. Es decir, la cuota de servicio es 

satisfecha por todos v cada uno de los usuarios, de tal menara (sic ) que al 

tener la urbanización la consideración de abonado único, ésta satisface la 

misma cuota de servicio que los denominados usuarios individuales, 

aunque la urbanización éste formada por decenas o centenas de 

comuneros. En conclusi6n , no cabe hablar de d iscrim inación. debido a 

que. por un lado. en todo caso el usuario cor~erva y repara su propia red 

intenor . cualquiera que sea la complej idad de ésta, y, por otro. el perjuicio 

que supone el mayor costo de In conservación de la red interior en el caso 

de u rbanizaciones. viene suficientemente compensado por la consideración 

de abonado único que le reconoce el art. 2 1.1 del Decreto 137 :'85 , ya 

examinado. SEXTO.· Dadas lns c ircunstancias contempladas y las 

conclu~ioncs a que se h a llegado, no procede hacer especial 

pronullciamiento sobre las costas causadas en esta instancia. 

SEGUNDO.· Contra dicha sentencia, interpuso la repre5cntación 

p·oces;il de la Comunidñd de Prop1etc'.lflOS de la urban iznr.1ón Soro tJe 

V 1r1ueliJ5 , re curso de apelac:ón que fue ñdrnitido en aml.J:;,5 efec.:to . y t:m 

virtud . :;n elevaron los autos y expediente administrativo a c:;te Tribun;il, 

·8 · 
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:: ~~· ~ -.~ ~:-~~- ·~ con emplazamiento de las partes. hLlbíéndose sustanciado la ;¡\zadLl por su 

.i ~_.~·Q tramite legal. Solicitando la parte apelante dicte y entendiéndola así útil, 

:011i11~ 1sraac1ok use del derecho que le concede el art. 75- de la Ley de esta Jurisdicción 

para solicitar un informe al Canal de Isabel 11. Sr. Jefa de ta División del 

Arca de la Plaza de Castilla a la que corresponde el abastecimiento de Soto 

de Viñue/as en el que se establezca claramente si el denominado Canal 

Ba10 conduce agua desde su captación hasta su embalsL1m iento o depósito, 

o s1 por el contrario, conduce agua desde grandes depósitos hasta las 

acometidas de los particulares usuarios de la red de · distribución del Canal 

de Isabel 11. 

TERCERO.- Concedido traslado a la representación procesal de la 

Comunidad Autónoma de Madrid, representada por el Letrado de la misma 

quien presentó escrito de alegaciones en el que suplican a la Sala dicte 

sentencia desestimando íntegramente el recurso de apelación formulado de 

contrario, confirmando en su totalidad la sentencia recaida y declarando en 

consecuencia ajustadas a derecho las resoluciones de 1 O de marzo de 

1.987 del Canal de l~abel 11, confirmada primero por acuerdo de 7 de junio 

de 1 .987 y después por resolución del Excmo. Sr. Consejero de 

Presidencia de la Comunidad de Madrid, de fecha 1 O de septiembre de 

1.987. 

CUARTO.- ConclusLIS las actuaciones, se acuerda su señalamiento 

parn deliberación y falto por turno corresponda, fijándose Ll tal f in el d ía 

DOCE DE MARZO DE 1.998. 

·9 
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Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. PEDRO ESTEBAN ALAMO .. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El acto administrativo impugnado por la Comunidad de 

Propietarios de la Urbanizar:1ón "Soto de Viñuelas" es una resolución de la 

Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid , de fecha 1 O de 

septiembre de 1 .987. que. resolviendo recurso de alz<ida entablado por 

aquella Comunidad contrel otra resolución del Canal de Isabel 11 de 7 junio 

de t .987, desestimaba la pretensión de la reclamante de eliminar la cuota 

de distribución en la factura de abastecimientc de agua en la Urbanización 

Soto de Viñuelas de Comenar Viejo, confirmando así otra resolución del 

Jefe de Departamento Comercial de 1 O de marzo de 1 .987 en el mismo 

sentido denegatorio. En concreto se habra reclamado contra una factura 

expedida par el Canal de Isabel 11 obrante a los folios 49 y 50 del 

expediente, correspondiente al periodo de 14 de abril al 1 7 de julio de 

1 .986 por un importe total de 4 . 701 .231 pts por tos conceptos de 

ADUCCIÓN v de DISTRIBUCIÓN. La discrepancia de la referida Comunidad 

se centraban en este último concepto por un total de 834.204 pesc~as que 

le debla ser devuelto de la dicha factura ya pagada. En síntesis su 

argumentación consistla en que el Plan Parcial Fase 1 • Soto de Viñuelas 

imponía a la Comunidad la carga de construcción de las redes de 

abastecimiento y agua pot able de uso doméstico v. ademés la de 

construcción de las redes de saneamiento y depuración de las aguas 

residuales, cargas que fueron cumplidas así como las de su c onservación y 

mantenimiento; de modo que la Comunidad, por medio de una red de 

tuberías de su propiedad impulsa v bombea el agua que sumistra el Canal 

de Isabel 11 a depósitos instalados en la parte más alta de I~ Urbani1ac1ón 

desde los cuales se distri buye por una red privada a cOlda parcela. L.:ls 

rned1r.1ones se toman por el Canal de Isabel 11 en ur. contador t'Jnico situado 

1.m unn toma de agua sita en el término m'unicipal de Colmenar V ie10. v 
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: ~ ~~~~~ fnctura en un recibo único a cargo de la Comunidad que luego lo distribuy< 

.,:::; ....... ,j!"fS.' ~ · entre los propietarios según el importe de los contlldores particulares de 

i:1i1•-1s1uc1olf cada uno. Por lo tanto si bien la. Aducción del agua es el trabajo que hace 
:;e J~sr., :. 

::...::::'..'X:~ el Canal para abastecer de agua potable a la Urbanización, en cambio la 
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distribución se realiza por la Comunidad, por lo que no debe ser facturada a 

1.-, Comunidad Soto de Viñuelas . 

SEGUNDO.- Por su parte el Canal de Isabel 11 en su contestación a la 

demanda alega que el abastecimiento y saneamiento de agua a la 

Comunidad de Madrid está regulado por la Ley 17/ 1 .984 de \ 20 de 

diciembre y por el Decreto 137/1 .985 de 20 de d iciembre \que la 
1 

reglamenta. En el artículo 1 .2 de dicha Ley se establece que la distitbución 

comprende ·1a elevación por grupos de presión y reparto por t~berias , 

válvulas y aparatos hasta las acometidas particulares" , concepto bue se 
1 

reitera en ef artfculo 1°.2 del Reglamento. La tarifa se (efiere 

exclusivamente a tos gastos ocasionados hasta la acometida de la 

Urbanización, setVicio que se presta por la Administración a través de una 

red de distribución de titularidad pública, sin que la tarifa comprenda 

servicio ni gasto alguno dimanante o producido por la red interior que es 

propiedad de la Comunidad de Propietarios; además todo usuario está 

obligado a conservar su propia red interior y el mayor coste de 

conservación de dicha red interior en nada afecta a la prestación del 

servicio ya que los diversos elementos que tenga dicha red interior no han 

sido impuesto por el órgano que presta el suministro; y así lo ha reconccido 

una sentC?ncra de la misma Sala del Tribunal Superior de Justic ia de Madrid 

de fecha 25 de septiembre de 1 .988. Finalmente cita que ol articulo 21 del 

Decreto 137185 de 20 de diciembre establece que las urbanizaciones 

c uya!> instalaciones de abastecimiento y saneamiento todavia no h an sido 

rec ibidas por los municipios a que corresponda tendrán el c arácter de un 

11bonado u;-.ico de la entidad gestora de d istribución que les presta el 

~um1 n i5tro : supuesto que es en el que se encuentra l a Com un idad d~ 

Propretnrios recurrentes. 

1 , . 
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TERCERO.- La sentencia de instancia desestima el recurso alegando 

que el hecho de que la red interior sea de propiedad panicular no implica 

que la comunidad se encuentre exenta de pagar la cuota de distrtbución, tal 

Y como viene sosteniendo esa Scila en casos anteriores, en aplicación de la 

Ley 1 7 /84 de 20 de diciembre ·¡ su Reglamento de 20 de dic!embre de 

1.985. La aducción comprende las funciones de captación y 

alumbramiento, embalse y conducción por arterias o tuberías primarias, 

tr3tamiento y depósito; en cambio la distribución comprende la elevación 

por grupos de presión y reparto por tuberfas válvulas y aoaratos cuando 

cualquiera de ellos sea necesario, hasta las acometidas particulares. En 

definitive para determinar uno y otro servicio lo trascendental no es atender 

al elemento en cuestión (aparato, conducción, arteria etc. ) sino a cual es la 

finalidad u. objeto de ese elemento, de tal modo que si m~diante él , se 

alumbra el agua o se conduce ésta a grandes depósitos o embalses. 

integrará el servicio de aducción; y si conduce ef agua desde estos a las 

acometidas particulares integrará el servicio de distribución. Por otra parte 

no hay discriminación alguna con otros usuarios y ello porque, en primer 

lugar, todo usuario esté obligado a conservar su propia red interior 

independ¡entemente de la complejidad que esta tenga: en segundo lugar el 

mayor ~este de conservación de la red interne en nada afecta a la 

prestación del servicio, ya que deP.enderá de los puntos de consumo 

!viviendas unifamiliares o bloques de viviendas), de la separación entre el 

punto de consumo y la acometida, de la calidad de los d istintos niveles a 

que se encuentren los puntos de consumo etc; elementos todos ellos que 

no son impuesto por el órgano que presta el servicio de abastecimiento; en 

tercer lugar la tarifa que en ambos casos se abona no es la misma en 

cuantía siendo superior la del usuario particular habitante de una r>oblación 

que la del comunero de una urbani1ación. pues no debe olvidarse que la 

t arifa consta de una parte t ija de cuota de servicio corrnspondientP. a la 

:j1~ponibil1d~d del mismo. y otra v;:uiable en función del consumo, cual tia 

d~ ponerse en relación con el precepto contenido en el articuln 21 c1el 

_, 2· 
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Reglamento de 20 de d iciembre de 1 .985, según el cual las urbanizaciones 

cuyas instalaciones de abastecim ientos y saneamientos todavía no hayan 

sido recibidas por los municipios Que corresponda, tendrán el carácter de 

un abonado único de la entidad gestora de distribución que les presta el 

suministro, por ello al tener la urbani7.ación la consideración de abonado 

único, ésta satisface la misma cuota de servicio de los abonados 

individuales aunque la urbanización esté formada por decenas o centenas 

de comuneros. Por tanto no hay discriminación alguna. 

CUARTO.- Apelada fa sentencia por la Comunidad de Propietarios de 

I;, Urbanización Soto de Viñuelas, su discrepancia respecto de la misml'I se 

centra sustancialmente en una repetición de los argumentos utilizados en la 

fase de primera instancia a los que se remite en sus Fundamentos 

SEGUNDO. TERCERO Y CUARTO., que han sido estudiados razonddos con 

arreglo a derecho en la sentencia recurrida; pretende además introducir 

cuestiones nuevas, como es la de argumentar que el llamado Canal Bajo es 

una tubería con el carácter de arteria primaria como se observa en la 

cartografía que acompal'la; sin tener en cuenta que el articulo 1OO.1 de la 

Ley Jurisdiccional establece que es en los escritos de personación donde 

las partes podrán solicitar el recibimiento a pru~a para la práctica de las 

que hubiesen sido denegadas o no hubieren sido debidamente practicadas 

en primera instancia; circunstancias que no han concurrido en el presente 

caso. La naturaleza jurídica del recurso de apelación interpretada en 

múltiples ocasiones por la doctrina ¡urisprudencial ha sentado que la 

repetición de la argumentación de instancia. más o menos no presentada 

c;omo tal repetición, no configura un auténtico recurso de apelación, por lo 

que carece de virtualidad alguna a tos efectos pretendido de revocación de 

sentencia. como ocurre en er presente caso. Ello conlleva a la 

desestimación del recurso de apelación y a la confirmación de la sentencia 

npelada por su ajuste a Derecho. 

QUINTO.· No se aprecian. no obstante, circunstancias de las 

-13· 
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contempladas en el articulo 1 31 de la Ley Jurisdiccional a efectos de una 

particular condena en las costas . 

FALLAMOS 

QUE DESESTIMANDO, COMO DESESTIMAMOS EL RECURSO Df 

1 APELACIÓN INTERPUESTO POR El ABOGADO O. JUAN FRANCISCO CIA 

l GALÁN EN DEFENSA Y REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 

1 PAOPIET ARIOS DE LA URBANIZACIÓN SOTO DE V IÑUELAS. DEBEMOS 

¡ CONFIRMAR Y CONFIRMAMOS LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA 

l DE LO CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE MADRID EN FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 1 .991 EN EL 

RECURSO 2228/87; SIN EXPRESA CONDENA EN LAS COSTAS. 

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos 

PUBLICACIÓN.- Leída y public11da fue la anterior sentenc ia por el 

~xcmo . Sr. D . Pedro Esteban Alamo, Magistrado Ponente de esta Sala. de 

todo lo cual, yo, la Secretari<i . Certifi co . 
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